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(ESCRITURA PÚBLICA No. 20171301003P01239: ¿¿ 27 > ade 
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a NOTARIA TERCERA * 
bala APA 

CONSTITUCION DE, LA COMPAÑIA QUALITYTRANSPORT S. 

    
o 

o as - OTORGADA.POR: , nd 

A rt Cda ea 
“Di cópias 

Ma, ao MD E E 

_En la ciudad - de, San Gregorio de Portoviejo, capital de da Provincia, de, N Manabi, 
ne 

  

- República del "Ecuador, Hoy, día martes, yeintiocho, de noviembre del dos mil diecisiste, ante 
A 

. mí, ABOGADO, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario, Público Tercero 

del cantón Portoviejo, comparecer . Jos; $ señores: . UNO.- , ROBERTO. ANTONIO 

ARBOLEDA ZAMBRANO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Portoviejo; Provincia. de 

Manabí; DOS.- ANGELA IRENA. ¿ZAMBRANO 1 LOOR, por -sus, Propios derechos; de 
Mu 

oriana, mayor, de edad, de estado ¿civil Eneida con ¿domicilio en la 
a 

í 

0 racionalidad ea 

  

   

     

    

     

    

    

públic, me > Presentan, la. mimota cuyo texto, .es sel siguente; SEÑOR. NOTARIO , 
YE a pul 0 o. 

. .. Registro, de Escrituras, Públicas a su cargo, sírvase autorizar, una en la que, conste: ?l: ¿Contr; to.” 

. - social y, el estatuto de ma 90 compañía anónima denominada, o QUALETNTRANSRON] 

: “FUNDADORES: Concuren a, la eslebración de esta Escritura pública, nd: 2 0 

Constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea, la sociedad anónim; denominada... * 

- QUALITYTRANSPORT S. A, cuyo, contrato social y. estatutos se encuentran cont 20 1 

. cláusulas, posteriores, las siguientes Personas: , ROBERTO ANTONIO. ARBOLEDA 

, ZAMBRANO, Por sus propios derechos, de racionglidad ecuatoriana, BRYor de, dad, de 

La io 

, ANGELA IRENA. ZAMBRANO. LOOR, Por, Sus, “propios > derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad,,, de estado civil divorciada, con domicilio. ¿en la ciudad de 

.Portoviejo;. Provincia de Manabí. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO, SOCIAL Y 

ESTATUTO _DE COMPAÑÍA, QUALITYTRANSPORT S.A, TIFULO. PRIMERO. 
came” 

Ab. Lecsardo es Espivel vascía 
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1 

DER 'OMIÑACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO. Y OBJETÓ 'SOCIAL: 

ARTIÉÚLO UNO.- DENOMINACION::. La., denominación de la sociedad es 
: Poo SN 

Xx == LITYTRANSPORT S.A. , Organizada € cn la República del Ecuador y consecuentemente 
Cat Voto si PRA 

de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su 

estatuto. ARTICULO DOS,- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está en la 

ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo; «Provincia Je Manabi, pero podrá tener propiedades, 

   

establecimientos comerciales, industriales, Agencias y sucursales en cualquier otro lugar del 

País o del exterior, ARTICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración 

" de cincuenta afids contados a partir dela insoripción de esta escritura en el correspondiente 

+i Registro Mercantil. Este plazo podrá modificarse” por resolución de la Junta General de 

Accionistas, » cumpliendo el procedimiento y tequisitos ¿stablecidos en la Tey yen este 

"Estatito. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto 

* principal: Uno.- La compañía ' se dedicará exclusivamente al Transporte De Carga Pesada a 

' nivél Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 17 Ofiánica Del Transporte Terrestre, 

“ Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones ql que emitan los Organismos 

“" competentes en está inatéria. Para cumplir don su objéto social la Compañía podrá suscribir 

| : toda clase de contratos civiles. y mercantiles permitidos por a ley, relacionado o con su objeto 

t 
SEGUNDO DEL CAPITAL “SOCIAL, ACCIONES 'Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

QUINTO.- Del “¿apital' sócial.- El Capital suscrito “de la compañía “derá OCHOCIÉNTOS 

“DOLARES DE LOS' ESTADOS UNIDOS' DÉ NORTEAMERICA' dividido en 
'oóhiócientas acciones ordinarias y nóminativas de un 'dólar de valor cada o. ARTICULO 

“ SEXTO, Título de Acciones.- Los títulos delas acciones seráil “emitidos coh Mal carácter de 

- "nóminátivos, 'contenidrán las declaraciones" "prescritas en la Ley De Compañias y serán 

aitorizadas po. las firmas del Presidente y del Gerente General de la compañía, 0 por quienes 

” hagán” sús veces. Podrán Emititse “istulos' "debidamente tiumerados que contengan! cualquier 

“ "número de acciones. ARTICULO SEFTIMO.- Aumentó o disminución de capital.- La Junta 

'Geriéral de' Accionistas “podrá aumentar o disminuir dl capital Social dela” comipañíá.- Los 

""acciónistas tendrá defecho preferenté para la suscripción de las acciones que se emitan en 

proporción a las que Poseen al tienipo de resolver el aumetió, Lós títulos de las nuevas 
a 

* acciones coriteñidrán sú serie y número “de orden. ARTICULO. OCTAVO. "Voto.- En 

proporción a'su valor pagado dada'acción representa' para el actionista el dérecho a voto en la 

 



“SEGUNDO.- . DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y : REPRESENT 

. LEGAL, ARTICULO DUODECIMO.- Organismos y..Funcionarios.+El- 'Gobieíng,de 

-. GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO.DECIMO TERCERO. a) Integratión dejo e 

,s la: Junta:General.-:La Junta General está integrada por todos los accionistas.de la: sompalta.. E lo 

  

autoridad correspondiente a petición de cualquiera de ellos. ARTICULO -NOVENO.- 

Destrucción o pérdida de título. En caso de destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

acciones o.certificados provisionales, se procederá a la anulación de.los mismos y se 

expedirán los nuevos títulos o certificados, previo el cumplimiento de:lo dispuesto en la Ley 

: de,Compañías, ARTICULO DECIMO.- Representación de Accionistas.- Todo accionista 

, puede hacerse representar en la Junta General mediante poder notarial cuando se trate de una 

persona que «no, ostente la calidad«de accionista, o mediante simple carta-podér dirigida al 

Gerente General cuando el mandatario sea accionista. Con excepción de los administradores o 

“comisarios, cualquier persona legalmente .capaz puede ser representante de los 'accionistas. 

ARTICULO UNDECIMO.- Certificados Provisionales.- Obligatoriamente se darán 

certificados provisionales a los suscriptores para:acreditar. una O varias acciones; cuando'los 

. títulos definitivos de las:mismas no. puedan admitirse por no “estar pagados en'su totalidad. 

: Tales certificados provisionales 'o resguardos deberán expedirse conforme ala: Ley' de 

Compañías y serán autorizados por. las-firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañía, o por, quienes estuvieren desempeñando legalmente-tales dignidades, ¡TITULO 

    

    

  

compañía lo ejerce la Junta General. de Accionistas y la administración de” la ¿ais 

corresponde al Presidente y al Gerente General.- CAPITULO TERCERO: DE LA! JUNTA: .- 

EN 

representa la:totalidad de estos, es la suprema autoridad y en consecuencia las decisió        

  

ATLANTA PORÉA Cas” z 

ella adopte de conformidad con los estatutos y la Ley, obligan:a todos los accionistds'hayatf'g “carton roma 

no concurrido a las juntas; y, b) Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General será presidida 

. por el'Presidente de la-compañía, y, a-falta de éste, por:el accionista que resultare designado 

por los asistentes a la reunión, debiendo actuar como Secretario el Gerente General o en su 

, falta, un Secretario Ad-Hoc .que-será: nombrado por la misma junta. ARTICULO "DECIMO 

CUARTO.- Convocatoria .-a Junta.-General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria «de 

accionistas se reunirá obligatoriamente una vez-por año, en cúalquiera de los días del mes de 

Ab. Lectarto Patricio e varcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador



    

  

a ¿epesicio E, 
€ souiro OS      

  

   

    

o, previa convocatoria en uno de los periódicos de mayor circulación en     
sa, domicilio ESA al de la compañía, así mismo se convocara a cada accionista mediante sus 

COFreos electrónicos personales, en las dos se hará especificando el objeto, lugar, día y hora de 

» la reunión.- La:convocatoria deberá ser hecha por el Presidente con ocho días de anticipación 

. porlo menos, al fijado. pára la reunión sin contar entre ellos el día de la convocatoria ni el de 

la sesión.- Sin embargo, no será necesario la publicación por la prensa:ni se esperará que se 

+ cumpla plazo.alguno cuando se reúnan los accionistas que.representen la: totalidad del capital 

. Social y estén unánimemente'conformes en la'celebraciónde-la Junta al'tenor de lo dispuesto 

«, en el artículo doscientos treinta y ocho'.de la Ley de compañías, ARTICULO DECIMO 

¿: QUINTO.--Convocatoria a la Juñta General Extraordinaria:- La Junta General de Accionistas 

- será convocada porel Presidente, .o. cuando lo solicitase un accionista O accionistas que 

_. representen por lo menos-el veinticinco por ciento (25%) del: capital pagado.- Si se negare la 

+- -convocatoria solicitada por-.1os. accionistas, -o' no. se“ hiciere 'dentro de los” quirice días de 

- haberse recibido la.petición, éstos podrán concurrir a la autoridad competente para efectos de 

¡que se, efectúe la convocatoria.: Se aplicará a las convocatorias de las Juntas Generales 

- Ordinarias como Extraordinarias: lo:'expresado en: el artículo precedente!' ARTICULO 

”. DECIMO: SEXTO.-. -Objeto'-de: da -convocatoria:a -Juntas Generales Ordinarias y 

» Extraordinarias.- En las Juntas Generales Ordinarias.se tratarán los.-asuntos que-según la Ley y 

» :los: estatutos compete a dichas :reúniones, pero una «vez “que «éstos . sean resueltós podrá 

considerarse cualquier otro relacionado con: los. ñégocios; trabajos «y "administración de la 

- Compañía, puntualizados:en el orden del .día :de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas 

+ Generales 'extraordinarias' solo poúdrán conocer delos: asuntos. para los cuales - fueron 

. «especialmente convocadas, La:convocatoria eri todo caso, debe señalar el objeto de lá reunión 

y toda resolución sobre. un asunto no expresado en aquella es nula. ARTICULO.DECIMO 

SEPTIMO.- a) Quórum.- La Junta General no podrá considerarse constituida'para deliberar 

«¿ 'en primera convocatoria; si no.estuviese representado. por los concurrentes 'a' ella por lo. menos 

selssesenta por ciento del capital social pagado. Al no: obtenerse ese:quórum se procederá a una 

. segunda convocatoria, la que.no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

». primera reunión, advirtiéndose que se efectuará dicha juñta-cualquiera que fuera el número'de 

,»accionistas que'concurriesen y el valor dé las acciones.que-representen, todo ello salvo 

disposición legal en contrario: En la segunda convocatoria no podrá' modificarse el objeto 

señalado para.la' primera. b) Mayoría para resoluciones.- Salvo las excepciones previstas en la 

 



  

blancos y las, abstenciones se. sumarán a.la mayoría.- La-elección o nombiainiento de los 

-. distintos funcionarios y Comisarios de la compañía se-sujetará a las. mismas reglas anteriores, 

, y, €) Dela forma de las votaciones.- Las votaciones 'en la Junta General'de Accionistas se 

, harán de manera verbal. ARTICULO DECIMO.-OCTAVO.- a) Derecho de impugnación.- 

Las resoluciones de, la Junta General son obligatorias para todos los accionistas, pero éstos 

- conservarán el derecho de impugnarlas conforme «a lo, dispuesto en la Ley de Compañías.- b) 

Causas de nulidad.- La falta de-la convocatoria o-el hecho.de conocerla Junta General de 

accionistas asuntos que no estén previstos en la convocatoria o sin: que exista el quórum 

_ establecido en estos estatutos; acarrea-la nulidad de las resoluciones .que.se hayan tomado en 

ella; y, c), Juntas Universales.- Serán . válidas” las Juntas. Generales Universales, es decir, 

, aquellas que se celebren de conformidad con lo dispuesto en el artículo. doscientos treinta y 

_ sesión se e Jevantarán actas, que podrán, aprobarse en la misma reunión y serán suscritás por el 
= 

, Presidente y el Gerente General en calidad de Secretario,'o quienes hagan sus veces Zn S. 

_ Superintendencia de Compañías... : ARTICULO: VIGESIMO.- Atribuciones. y debetes de la 

_ Junta General.- Son atribuciones y. deberes de la: Junta General de Accionistas: ¿Nombra o 7 

  

a on AOS Edo 
previo el informe del comisario actuante; a) Conocer y resolver sobre cualquier informe e FORTOA 

fuere presentado por los administradores.y Comisarios de la Compañía;'e) Resolver acerca de 

ha, distribución de los beneficios sociales, disponiendo '.el.reparto de utilidades y fijando. los 

. dividendos de las acciones,. previstas las deducciones «legales; . f) Acordar: el aumento, 

disminución. o reintegro del capital social y resolver acerca de la amortización de las acciones; 

,2) Fijar la remuneración de los funcionarios que ella. elija o nombre, removerlos cuando lo 

crea conveniente; .h) Acordar la disolución da.la compañía ante el vencimiento del:plazo o 

. prorrogar o restringir el plazo de duración de la misma;-:i) Modificar .o reformar los estatutos 

: sociales; j) Elegir liquidador o,liquidadores de Ja Compañtía;-"k) Decidir sobre la fusión, 

escisión, transformación o liquidación de la compañía; m) Autorizar al Gerente General de la | 

00 IAEA demennen van 

Ah. Lecsardo Fatrició Espicet varia 
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ción de hipotecas y/o prendas de cualquier naturaleza y cuantía; n) Fijar 

E la; sima, entro «de la cual podrá celebrar actos y contratos el Getente General; y, - 

) peña mes general, cónocer- y resolver-sobre'cualquier otro asunto que no estuviere 

Sefidado expresamente a los funcioriarios y:administradores' de la Compañía y lós que 

. por Ley-o estos Estatutos le correspondan: CAPITULO CUARTO.- DEL'PRESIDENTE.- 

ARTICULO: VIGESIMO PRIMERO.- Condiciones¿ El Presidente 'de la compañía será 

; siombrado por la-Junta General dé Accionistas-párá el periodo "de" CINCO “AÑOS; y'ho será 

- necesario -que tenga la calidad de accionista, pudiérido ser reelégido indefinidamente. En caso 

¿ de ausencia temporal del Presidente, asumirá: talés 'furiciories el Gerénte General. “Si la 

-j: ausencia fuere definitiva también las-asumirá hasta que se reúna la Junta: Géneral de 

. Accionistas a la que corresponde la elección de Presidente conforme 'a los estatutos, debiendo 

» realizar la convocatoria pertinente deníro' delos 'cinco días hábilés siguientes ala fecha en que 

-se haga cargo de! la Presidencia. ARTICULO: VIGESIMO SEGUNDO:- Ftnciones del 

- Presidente.- Corresponde al Presidente de la empresa'lás siguientes atribuciones: presidirá las 

-sesiónes de Juñíta' General dé- Accionistas, velando' pára- que"su' realización" sea eféctuada 

conforme a la Ley y los estatutos, debiendo además firinar conjuntamente con 'el Secretario 

» las actas de-las antes mencionadas reuniones.- Sin' perjuició “de las demiás atribuciones y 

deberes que'le imponen la Ley y este estatuto, reemplazará al' Gerente General en caso'de 

» ausencia temporal:.o «definitiva. CAPÍTULO QUINTO. DEL"GERENTE GEÑERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO TERGERO.- Representación Legal: El Gerénte General ostenta 

« «la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus facultades administrativas 

. y su responsabilidad están determinadas porlo que disponé la'Ley dé Cómpañías; debiendo 

.ejercer;:sus funciones de conformidad -cow las Leyes Ecuatóriánás y “el presente estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Condiciones.-“El Gerénte General de lá: Compañía 

será nombrado por la Junta General de Accionistas para el Período de CINCO AÑOS, 'y ho 

- será.necesario que tenga la calidad de acciónista, pudiendo ser-reelegido indefínidameñite.- En 

- caso de ausencia temporal del Gerente General, asuniirá tales funciones el Présidente:'Si'la 

.: ausencia . fuere definitiva-también las! asuínirá “hasta”'que “se reúna la“"Junta General de 

+, Accionistas a la que Je corresponde la-elección de Gerente Geñeral conforme a'lo3' Estatutos, 

. debiendo realizar: la convocatoria' pertinente dentro delos cinco 'días-siguúientes a la fecha en 

que: asúma: el cargo; ARTICULO : VIGESIMO "QUINTO.- Atribuciones y debéres del 

«Gerente General:-iCorresponde' al Gerente: Genéral de' lá Compañía: 'a) Lá representación 

 



Y 

. OCTAVO.-:- 

designs. como; » «Gerente ¡General val «señor. ROBERTO "ANTONIO + ARBOLEDA 

EN ” ZAMBRANO, “ye como. Presidente -a. la. Sra; -ANGELA IRENE: ZAMBRANO "LOOR., 

.. CUARTA:-:DEL, CAPITAL.SOCIAL DE LA: COMPAÑIA.-:Suscripción'dé'áccioiios y 

o pago. del capital social,-.Cuadro de.suscripción de acciones. a) Los accionistas:compareciéntes 

DISPOSICIONES. : + TRANSITORIAS. -- “ARTICULO: + “TRI 1 

    

«sa este acto'manifiestan:que.esta-compañía la-constituyen'con'un capital suscrito:que 'será de 

,«¿OCHOCIENTOS : DOLARES ..AMERICANOS;:vel:' mismo» que” se'ihailá  suícrito 

2 Íntegramente y, pagado: en la forma que se indica.en' el-siguiente ciradro“de 'integración de 

  

  

5 capital:: pa eps, cr aa do 

' ómniE use aja dy o] 5 CAPITAL SUSCRITO Y |" CAPITAL "|" NUMERO 

: PAGADO + .,..[: TOTAL, ¿x|... ACCIONES ¿: ¿11 
Cari ¿UA a Lia tt A A A E 
  

, ROBERTO ANT 'ONIO ARBOLEDA, AZAMBRAN O, aereo RO a 

  

  

, ANGELA IRENE ZAMBRANO LOOR+:': e pan, o . ron Tuzts Porno eeraleniaigpenucet E 

  

  Més 

asar a la 

A   A AR jar e 

         

  

  

  

ARBOLEDA ZAMBRANO y ANGELA IRENE ZAMBRANO_EOOR, manifiestaií que: 
declaran bajo juramento, que de acuerdo a,lo que, determina el inciso ¿segundo/del., 

de la Ley de Compañías, declaran que: Que se depositarán los valores. correspondiente. al 

cien por ciento del OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE". 00” y 

NORTEAMÉRICA en una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuadór IN cuál, As 

será verificada posteriormente por la Superintendencia de-.Compañías.:; ¡SEGUND 

accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que ; precedii*a 

  

    

   

       do 14 TON > 
143 nes PO» PORTON 

disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. 

TERCERA.- a).- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte ,comercial: de. carga- pesada, «serán; autorizados : por los competentes 

organismos, de, tránsito... y no, constituyen: títulos , de; propiedad;s;por ;.consiguiente no son 

susceptibles de negociación. b).- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. c)- La 

Al Leczardo Patricio Espiges uarcía 
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Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte. Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre 

y Tránsito. d).- Si por efecto de la prestación del servicio deberá cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

. previa cumplirlas. CUARTA.- Documentos habilitarites.- Documentos personales de los 

Accionistas y copia de la denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA.- La cuantía queda determinada por-la cifra del capital social. Agregue usted, señor 

Notario, las formalidades que por. Ley corresponden a su función, para que la escritura a 

celebrarse en base de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. 

Maryuri Katherine Cedeño Mera, 13-2010-199, Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, la 

que es fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. 

Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que 

se eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída 

que fue esta escritura íntegramente”a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el Notario 

Público que da fe. 

ROBERTO ANTONIO ARBOLEDA ZAMBRANO 

C.C: 130469947-1 ! 

ANGELA IRENE ZAMBRANO LOOR  ' 

C.C. 130223347-1 : 

  

  

O E a 
AB, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7774630 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308400272 CEDEÑO MERA MARYURI KATHERINE 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —QUIALITYTRANSPOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.02 SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CON CONDUCTOR, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 24/01/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMi 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). + 32m”    

   
      

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL¿SERVI IO-DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE: EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE A 

     

LA ANT O GADS, EP AN 
(38 _ IA! 
A 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS'NOMBRES 3 : y 

  

   
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN” e) 

"AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO,SURTIRÁ  ; 
EFECTO JURÍDICO, SA » 

e CR xs 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. CARDO , ¿50 dON 
POr aa Ñ POR TOY 

CAR? FORTOVIF.IOCANTOX POMTOY 
CANO) PORIOVIEJOCANTON PORTÓN 
CAROS PORTOVIEJOCANTON POROS 

   

   

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

Secaranmnarncar- alante 

Ab, Leczarto Fabricio Espines vareia 
NOMAFOIFÚBIACO TERCEKO 

Portoviejo - Ecuador
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po Agencia o . 
¿E Nacional 

ME de Tránsito 

  

: Oficio Nro. ANT-UAM-2017-2063 

: . Portoviejo, 26 de octubre de 2017 

Asunto: RESOLUCIÓN .INFORME * PREVIO A. LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA N”* 
, 026-CJ-013-2017-ANT. - COMPAÑIA EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

: “QUALITYTRANSPORT S.A." 

Señor * 

z «Roberto Antonio Arboleda Zambrano + * 
"  Ensu Despacho; + : 

7 

De mi consideración: 

Por medio del presente remite RESOLUCIÓN INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN 
JURÍDICA N” 026-CJ-013-2017-ANT de COMPAÑIA EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA “QUALITYTRANSPORT S.A.”, a favor de la Compañía QUALITYTRANSPORT 
S.A. : 

Con sentimientos de distinguida consideración.” 

Atentamente, 

» + DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Docrinento firmado electrónicamente 

Ing. Edmundo Guillermo Durán Delgado , 

DIRECTOR PROVINCIAL DE MANABÍ 

Anexos: . 

: - scanmed-image_26-10-2017-083413.pd1 
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Jesús Inés (jómez Loor 
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Ab. Lecnardo Patricio Espreel varcia 
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, Agencia 
s La Rocio! - 
Ea de Kánsita 

. : ESPECTE.: 9267920 

  

A : 

o o : “RESOLUCIÓN No. O2ó EJ 013-2017:ANT 7 

! INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
_ UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

7 AGENCIA NACIONAL DETRÁNSITO * 
CONSIDERANDO    Que, mediante ingresó No.'882 de fecha ¡9'de séplisinbre d del 2017, la Compañía en form 

transporte de carga besada deriomiñada "QUALITYTRANSPORT S.A." ha solicitado el informe | 

previo de Constiluc: ¡ón “Jurídica: 

  

Que; los integrantes 'de la Compañía de Transporte de Garga'Pesadá denominada "QUALITYTRANSPORT 

S.A;”,-con domicilio en el Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el 

informe previo-a sy Constitución Jurídico; "con la nómina de DOS (02) integrantes. de. esta. naciente" 

      

   
      

      

    

    
   

  

Compañía, detallados a continuación: AE 

: NT] "7" APELLIDOS Y NOMBRES DE ACCIONISTAS " 
  

. a ARBOLEDA ZAMBRANO ROBERTO ANTONIO | ht 

     
  

TAMBRAÑO LOOR ARGHA RENE ars : - 1302233471 : 
, Lo - Poo . .. > - 2 s 

Que, el Proyecto de Minula cumple con las normas legales y reglamentarias de AS 

lo, con los sipg tentes, observaciones: 

      
  

  

  y Hr 

     
OR rondas: ¿ón roo i 'TOVIE "CANTOR 

¿CÁTON PONTOVIE IO CANrOn PORTON | 
"Por ser el servicio de Iransporle, lerrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado; las 

operadoras deberán tener.un objeto.social exclusivo. en su, estatuto, de acuerdo con el servicio, a 

prestarse 1 .*- o a SR A 

Oránie a de Tiansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Que Expresar . OS 

El cbjeto social de la Compañía deberá decir:, 
Fo. a m- o A ON 

“La a ompoñía se dedicará exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel "Nacional, e 

sujeléndese a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, 

“iaRegiaimentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para, 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir.toda: clase de.contratos civiles y ,, 
mercontiles permitidos por.la Ley, relacionado con su objeto.social", . ÓN: 

' 
Y 

A !- Los Conirolos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

tunsporle *comercial de carga pesada, .serán*autorizados por-los competentes organismos. de 

, trámstlo, y no consliluyen fílulos de propleclad, por consiguiente no son: susceptibles. de:negociación»:  ; 
: AO SA       

  

idades, .varas ón dle, servicio; y más 
o informe fayorable . 

La Retorma, del, Estatuto, cuento e combio de, 

actividades de Tránsito y fransporle. Terrestre, lo efeciuará la compañía, pre 

de los compelentos Organismos de Tránsito, 

  

    

    

. e, : BE nos o . . .. 

YT DT LE As, Íscrando ¿atriio Éspice varcia 

  

RESOLUCIÓN -Nó/026:Cj-013-2017-ANT " NOTARIO.PÚBLICO TERCERO “QUALITYTRANSPORT S.A." - Portoviejo » Ecuador



   

e Agencia 
Nacional e 

7 de Tránsito 
ESPECIE: 9267920 
VALOR $ 145.00 

Art.- La Compañía en todo lo relacionaao con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta maleria dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas «de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos Por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. . 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No. ANT-UAM-2017-7991 de fecha 10 de Octubre 

del 2017 e Informe técnico favorable No. 1978-AS-UT-DPTM-ANT-17 de fecha 04 de Octubre del 2017, 

recomienda la emisión de informe de-factibilidad previo favorable para la Constitución Jurídica de 

la compañía de Transporte en carga pesada denominada "QUALITYTRANSPORT S.A.". 

Que, el Departamento Jurídico de este Organismo, mediante Memorando Nro, ANT-UAM-2017- 

8270, emite informe jurídico Nro. 0434-DJ-VJBT-2017-ANT, de Octubre 17 del 2017 favorable para la 

Constitución Jufídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

"QUALITYTRANSPORT S.A.”. - 

Que, el Direct godeda, Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Trániito 

y seguidas 20 Sesión Ordinaña eteciuada el Ode Octubre de 2014, mediante Resolución No, 

125-DIR-; PA AÑ, WT, resdolyo: "Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas 

Proving] MESO a y; Control del Transporte Terrestre; Transito Y Seguridad Vial y de" la    

    
a RESUELVE: 

  

pd 
Emitir informe” previó” favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “QUALITYTRANSPORT S.A.", con domicilio, en el cantón Portoviejo, Provincia de 

MonabÍ, puedo constiíuirse juídicarmente. : 

1,-Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no Implica autorización para operar dentro del transporter comercial, para cuyo 

efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

2.- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

    

3.- Una vez:adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgénica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 
2 

4.- Que para la Concesión de Permiso de Operación de las Operadoras de transporte de Carga 

Pesada, todos los vehículos que vayan a ser habilitados en la tota vehicular de la persona jurídica 

titular del permiso de operación, deberán encontrarse bajo la propiedad de la operadora 

solicitante, ta y como ló dispone el literal 1 de la Resolución N, 072-DIR-2015-ANT, de 22 de octubre 

del 2015 en lo referente a la Titularidad de las Unldades Vehlculares de Carga Pesada. 

5.- De conformidad a la*Resolución No. 012-DIR-2017-ANT de fecha 1é de Marzo del 2017 a lo 

dispuesto a los incisos 3 y 4 del Artículo 2: 

  

va) RESOLUCIÓN No. 026-C3-013-2017-ANT 
“QUALITYTRANSPORT S.A.” 
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Sl 
  

  

srl tit "



  

  

: , Agencia 
“E Nacional 

be 4? «e Tránsito 
ESPECTE.: 9267920 
VALOR $ 145.00 

o Los Socios que forman parte de las operadoras legalmente constituidas y que cuenten 
con el Título Habilitante para la prestación del servicio de Transporie Terrestre Público y 

. Comerclal, no podrán dejar de formar parte de la misma por un periodo de cinco años 
3 contados a partir de la Concesión del Título Habilitante, o a partir de su ingreso al mismo. 

En caso de Desvinculación del Socío de la nómina de fa Operadora, el cupo que le 

correspondía será revertido aj Estado. - Y 

é.- La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de sw notificación. 

7.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Porioviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de 

Manab1 de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 23 de Octubre 

del 2017. 
Ze 

E pj ÑS 
< Le Agencia o 
SAS Nacional 

LS 

    

     

   

   

  

   

   Edmundo Duran Delgtr 
DIRECTOR PROVINCIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO DE MANABI 
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El peticionario es el único Fesponsable del origen de las firmas y documentos ingresados para el ws Lerzando alió bepioe vátcia 

reserva el derecho de iniciar la acción legal pertinente o invalidar la presente resolución, en caso ATARI RUBlISCO TERCERO 
adulteración e infracción alguna en la presentación de la documentación ingresada para el otorgamiento Purtviejal“EdBador 

RESOLUCIÓN No. 026-CJ-013-2017-ANT 
*QUALITYTRANSPORT S.A."
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- - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pea REPÚBLICA DEL ECUADOR Gaia General e Regla CM 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302233471 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO LOOR ANGELA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABY/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO ' 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

- Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

   

  

   

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2017 

y? 
A 

información Certificada ala fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ha Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
y 0. PORTOVIEJO 

En 7 2 
e - 10 
CRT i 
Cn Ca 

Ys 
Chal Te0! 

O 

   7 N? de certificado: 177-073-76035 
Mb. Lecsad > 

mn 

/ Lecsardo] Bslelio Espices 
| 

noraro PÚBLICO TERC!                                 

  

  

    

  ing. Jorge Troya Fuertes E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Code rtovio) ejo - Ecuador!) 

Documento finmado electrónicamente 

6035 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsHfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec
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. CáRTo, POSTO VIA IOCASTO POWTÓ» 
CAN CUE ORIGVLCIOCANTON POWTCA 

     
  

DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original, 

. FECHA: 2 8 NOV. 2017 

  

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO       

    

 



  

| aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1304699471 

Nombres del cludadano: ARBOLEDA ZAMBRANO ROBERTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

«Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1971 
  

         

    Nacionalidad: ECUATORIANA a 
auriés 19 

Ls PUBLICO 

  

          

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

“z Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA DEL ROCIO GUILLEN VELASQUEZ 

Fecha de Matrimonto: 16 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del el padre: ROBERTO ARBOLEDA 

  

pos de TA o q 

A - ¡Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2010 
e : ON 

y Información cercada ala fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 
l Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

* PORTOVIEJO 

    

    

    

ho 

0 LAA N? de certificado: 473.073.763, e 
Ab, Leczardo tetricio Espivel 

E vis 

Ing. Jorge Troya Fuertes Portoviejo « Ecuado 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtua! registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y ala LCE, 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivill.gob.ec 
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SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

EN NUMERO DE DOCE FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 

REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO.-EL NOTARIO.- 

E 
PT ai a rarana» 

Ah, Lecsasdo Faleiciofspices varcia 

A NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

; Portoviejo - Ecuador 

  
 



  

  

A 
Factura: 001-002-000027449 20171301003P01239 

  

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  
  

  

  

  

  

      

  

      
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

    
    
  

EXTRACTO 

[Escritura N* [2017130 1003P01239 ] 

í ACTO O CONTRATO: 
” CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [28 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (22:06) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Naclonalldad] Calidad representa 

ARBOLEDA ZAMBRANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
ll Natural ROBERTO ANTONIO DERECHOS CÉDULA 13046994711 TA 

ZAMBRANO LOOR ANGELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Nateral RENE DERECHOS CÉDULA 1302239471 [na TA 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
. Persona Nombres/Razón socia! Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad |. Calidad representa 

JUBICACIÓN 

” Provincia Cantón Parroqula 
MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 800.00 
CONTRATO: Ñ       
  
  

       

    

iS 
NSTARIÓ|a) LEONARDO PATRÍCIO ESPINEL 

A 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

ha El 

 



  
   
 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5407 
  

      O 
* 120297 1FHMAIMMA =>         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4476 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 244 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NO APLICA /NO APLICA /28/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITYTRANSPORT S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGIN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVI      

  

BOLIVAR ADOLFO 10 e 
Al z 

aid CANTÓN PORTOVIEJO 
CASTO QUO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO D 

) A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

DO VELASQUEZ 5407, os se 

ke ATENG a 

Se a 
gran 

  

Página 1 de 1 

  

  

 



  

  

  QUALITYTRANSPORT S.A. 
  

Portoviejo, 28 de noviembre del 2017 

Señor 
ROBERTO ANTONIO ARBOLEDA ZAMBRANO 
Presente 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía 

QUALITYTRANSPORT S.A., celebrada en la Notaría Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo, el 28 de noviembre del año 2017, se designó a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de 5 años, los que se contarán a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted la representación legal de la Compañía de manera individual y tendrá 

todas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

Sons , 
ANGELA IRENE ZAMBRANO LOOR 
C.C. 130223347-1 
PRESIDENTE 

Portoviejo, 28 de noviembre del 2017 

Acepto el cargo conferido, 

=p. 
ROBERTO ANTONIO ARBOLEDA ZAMBRANO 
C.C. 130469947-1 
GERENTE GENERAL 
DIRECCION: PORTOVIEJO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4477 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 785 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITYTRANSPORT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARBOLEDA ZAMBRANO ROBERTO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1304699471 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

Lit des 
BOLIVAR cABOLÓ ES blo Ez 
REGISTRADOR: MERCANTIE:DES 'CANTÓN PORTOVIEJO 

LT OLER      
a , 

rec 
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  QUALITYTRANSPORT $S.A.   
  

Portoviejo, 28 de noviembre del 2017 

Señora 

ANGELA IRENE ZAMBRANO LOOR 

Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía 

QUALITYTRANSPORT S.A., celebrada en la Notaría Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo, el 28 de noviembre del año 2017, se designó a usted como Presidente de la 

compañía por un periodo de 5 años, los que se contarán a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

lo, 
ROBERTO ANTONIO ARBOLEDA ZAMBRANO 
C.C. 130469947-1 
GERENTE GENERAL 

  

Portoviejo, 28 de noviembre del 2017 

Acepto el cargo conferido, 

Damaris 
ANGELA I uba ZAMBRANO LOOR 
C.C. 130223347-1 
PRESIDENTE 
DIRECCION: PORTOVIEJO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



  

AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4478 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —* 04/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 786 

REGISTROS: 4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITYTRANSPORTS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZAMBRANO LOOR ANGELA IRENE 
IDENTIFICACIÓN: 1302233471 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO! A4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

At losa Apo ¿ 9e Registro yy 
K ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ e e 
ADOR MERCANTIL BELCANTÓN PORTOVIEJO 

   

       

  

       
S 
z     * 0 Lea 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, GÉNTRO DE: dE NCIÓN 
La E 
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¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO 

  

  

DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

EXPEDIENTE: RUC:     
QuaLIT ama QA. 

acompa: Ecloiezo   

  

NOMBRE COMERCIAL: [ RuALIYAMAUSPORT SA 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAN: . 
Padou: AD ou eu 

DOMICILIO POSTAL V : 0) 

PROVINCIA: CANTÓN? CIUDAD: C Je o 
SON bolo 

PARROQUIA: BARRIO: Y CIUDADELA: Ú 
de Veo 

CALLE: y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
: La Km 3 ] 2 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: - 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

Deza. 
CASILLERO POSTAL; TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

032.55 050 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 

ayy endo JO, Oataciarimaanaly drorqrone OAadral -q 

CELULAR: FAX: 

         

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE IA 

  

Via a Monta, a lado de 

bedo Arda laoledo. Zombroro 

  

sy 
SA 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

1304694y43 1 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

e DEL o LEGAL" 

  

    
Lrstmosl. os - 

      VA-01.2.1.4-F1 
  

  

  



a
d
 
o
 

“i
 

MARYURI KATHERINE CEDEÑO MERA 
BOGAD. PE IST D IVIL DO 

ISTR -2010-1 

Portoviejo, 6 de diciembre del 2017 

Señor 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente entrego a usted la escritura pública de constitución y 

nombramientos de administradores, y formulario de dirección de la compañía 

QUALITYTRANSPORT S.A., para su respectiva legalización. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

    YAA 

AB. MARVÚRI KATHERINE CEDEÑO MERA 

C.C. tt 130840027-2 

MATRÍCULA NÚMERO 13-2010-199.- “CJ" 
ABOGADA PATROCINADORA 

asesoriaempresarialytransporteWYHhotmail.com 

  
    
  

    Calle Italia y Puerto Rico, frente al Edificio del Complejo Judicial de Portoviejo esq. teléfono PH 

0995366060, 0939640649, 052930487 

mail asesoriaempresarlalytransporte(Whotmail.com 

Portoviejo-Manabí-Ecuador 
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